
AYUNTAMIENTO TORRE DE DON MIGUEL (Cáceres)
Plaza Mayor, nº 1.- (10864) Torre de Don Miguel
Tlfo. 927441032/927441478 
e-mail: administracion@torrededonmiguel.es

BANDO
 Con motivo de la celebración de las Fiestas Patronales 2024, y la necesidad 

de dar cobertura hostelera mediante prestación del servicio de bar a todas las 

personas, se ha publicado licitación para instalación y explotación  de dos barras 

de bar  ubicadas en la PLAZA MAYOR , durante los días   5, 6 y 7 de Abril de 2024.  

Las personas interesadas tienen de plazo hasta las 14:00 horas del día 5 de 

marzo de 2024, para presentar las solicitudes en las oficinas del Ayuntamiento. 

El importe del canon de concesión se fija en  300,00 € (cada barra) como 

mínimo, que podrá ser mejorado al alza. 

Cada licitador puede optar por un solo lote (una barra) y el importe del 

canon de concesión deberá depositarse antes de la firmar el contrato.

Pueden  consultar  la  información  ampliada  en  el  Pliego  de  cláusulas 

económico-administrativas  publicadas  en  la  Plataforma  de  Contratación  del 

Sector Público y otros medios. 

Para más dudas o consultas, las personas interesadas pueden dirigirse a las 

oficinas del Ayuntamiento de 9:00 a 14:00 horas. 

En Torre de Don Miguel, a fecha de firma elecrónica

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. – Nazaret Martín Calvo

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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